
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHILLÓN A TRAVÉS DE LAS
CONCEJALÍAS DE CULTURA Y FESTEJOS, CONVOCA A
CONCURSO EL CARTEL ANUNCIADOR DEL CARNAVAL

2018, CON ARREGLO A LAS SIGUIENTES

B A S E S

1.- Podrán participar en este concurso todas las personas que
lo deseen.

2.- La técnica será de carteles dibujados a mano.

3.- El tema estará relacionado directamente con aspectos
carnavalescos y algún motivo de Chillón.

4.- Se admitirán dos trabajos como máximo por cada
participante. Las obras deberán realizarse a todo color.

5.- Cada uno de los trabajos presentados deberá llevar la
inscripción “Chillón Carnaval 2018” y el escudo de Chillón.

6.- Los trabajos se realizarán en sentido vertical con las
siguientes dimensiones:

210 x 297 milímetros (DIN-A4)

7.- Será condición indispensable que los trabajos sean

originales e inéditos.

8.- Los trabajos habrán de ser entregados o enviados por

correo antes de las 12’00 del día 29 de Enero de 2018 en el Excmo.

Ayuntamiento de Chillón.

9.- El premio al que se opta está cifrado en CIEN EUROS

(100,00.- €). El jurado podrá declarar desierto el premio si, a su

juicio, ninguno de los trabajos presentados tuviera la calidad

necesaria.

10.- El Excmo. Ayuntamiento de Chillón se reserva el

derecho de utilizar, en posteriores ediciones, cualquier trabajo

presentado.

11.- La presentación a este concurso implica
necesariamente la aceptación de todas y cada una de sus bases.

12.- Los alumnos del C.E.I.P. “Nuestra Señora del Castillo” de

4º a 6º nivel de Primaria podrán participar, sus trabajos serán

realizados SÓLO en clase siendo presentados al profesor/a, y el

premio al ganador/a de estos trabajos será entregado en el

concurso infantil y consistirá en un lote de material escolar.

Chillón, 10 de Enero de 2018.



¡¡recuerda, hasta el día
29 de Enero!!


